
ACTA DE EVALUACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN INTERMEDIA DEL PLAN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 2018-2021, PARA LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS” 

ID 957865-4-LP20 

En Santiago, a 4 de agosto de 2020, de acuerdo a lo establecido en las bases administrativas, bases 

técnicas y anexos para licitación pública mayor o igual a 1000 UTM y menor a 2000 UTM, para la 

contratación del “SERVICIO DE EVALUACIÓN INTERMEDIA DEL PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

2018-2021, PARA LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS”, ID 957865-4-LP20, aprobada por 

Resolución Exenta Nº 199, de fecha 6 de julio 2020, de la Subsecretaría de Derechos Humanos, y con el 

objeto de dar cumplimiento a la cláusula número 11: “Apertura y Evaluación”, punto 11.2: “Evaluación 

de Las Ofertas”, se reúne la Comisión Evaluadora con fecha 4, 5, 6, 7 y 10 de agosto de 2020, designada 

bajo Resolución Exenta Nª 203, de fecha 17 de julio 2020, modificada por Resolución Exenta N° 211, de 

fecha 22 de julio 2020, con el objeto de realizar el análisis de las propuestas presentas por los oferentes 

declarados admisibles. Dicha Comisión Evaluadora está integrada por los/las siguientes funcionarios/as: 

 

 

1. A la licitación pública se recepcionaron 6 (seis) ofertas, conforme a lo establecido en la 

Resolución Exenta Nª 217 de fecha 31 de julio de 2020, que aprueba acta de apertura y declara 

admisibilidad e inadmisibilidad de ofertas presentadas en proceso de licitación pública ID 957865-4-

LP20. Por Resolución Exenta N° 217, de fecha 31 de julio 2020 se ha aprobado el acta de La Comisión 

de Apertura, resolviendo que solo 4 (cuatro) propuestas han cumplido con dicho criterio de pre-

evaluación y que se detallan a continuación: 

 

Nº RAZÓN SOCIAL RUT OFERENTE 

1 
Cliodinamica  Asesorías, Consultorías e 

Ingeniería Limitada 
76.049.958-7 

2 
Estudio y Asesorías Mario Cameron 

E.I.R.L 
76.078.267-K 

3 Estudios y Consultorías Focus Ltda. 78.210.310-5 

4 Pontificia Universidad Católica de Chile 81.698.900-0 

 

 

 

INTEGRANTES COMISIÓN RUN CARGO 

Marcela Correa Benguria 13.036.593-0 
Jefa de la División de 

Promoción 

Patricio Jerez Robles 16.099.301-4 
Profesional de la División de 

Promoción 

Raúl Silva Farías 15.352.070-4 
Profesional de la División de 

Promoción 

Rectangle

Rectangle

Rectangle



1.1 De acuerdo a lo indicado en el párrafo precedente la Comisión de Apertura ha establecido 

que el proveedor Universidad de Chile, RUT 61.910.000-1 y el proveedor Corp. De Derecho 

Privado Universidad Alberto Hurtado, RUT 73.923.400-4, no han dado cumplimiento a la 

vigencia solicitada para caucionar su propuesta, conforme to establecido en el punto 10.1 

“Garantía de Seriedad de la Oferta” de las Bases de la Licitación. 

 

2. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 37 del Decreto 

Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886, 

de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios  y artículo 62, de la 

Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; los 

integrantes de la presente Comisión Evaluadora declaran bajo juramento que no les afectan 

conflictos de interés de ninguna especie, que los inhabiliten o que hagan incompatible su 

participación en el presente procedimiento concursal, ratificándolo en su “Declaración Jurada Sobre 

Ausencia de Conflicto de Intereses” de fecha 4 de agosto 2020. 

 

3. Para dar continuidad al proceso de Evaluación esta Comisión Evaluadora procederá a 

evaluar las propuestas presentadas por los oferentes indicados en el numeral 1 de la presente Acta 

de Evaluación y según los criterios establecidos en las Bases de Licitación Pública y lo indicado en las 

mismas en su numeral 12 “Criterios de Evaluación”: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJES PONDERACIÓN (%) 

Oferta Técnica 0 a 100 80% 

Oferta Económica 0 a 100 20% 

3.1. Dentro del criterio de Oferta Técnica se han determinado dos subcriterios, compuestos por 

factores y subfactores, cuya evaluación se detalla a continuación.  

Como se indica en el punto 12 de las bases administrativas, las distintas ofertas fueron examinadas 

técnicamente en atención a estos factores. Los puntajes obtenidos para cada uno de ellos (de 0 a 

100 puntos) fueron ponderados respectivamente según se indica en la siguiente tabla: 

Características oferta técnica (60%) 

 
Ponderación 

Factor 1: Marco Conceptual (25%) 

 
12% 

Factor 2: Estrategia y Metodología de investigación (35%) 

 
16,8% 

Factor 3: 

Organización 

del Trabajo 

(25%) 

Sub factor 3.1: Descripción de responsabilidades de 

equipo del proyecto (30%) 
3,6% 

Sub factor 3.2: Cronograma de trabajo y plan de gastos 

(70%) 

 

8,4% 

Factor 4: Integración global (15%) 7,2% 



 

Experiencia del Oferente (40%) Ponderación  

Factor 5: 

Experiencia 

institucional 

durante los 

últimos 10 

años (30%) 

Sub factor 5.1: Experiencia institucional en servicios, 

investigaciones o estudios publicados relacionados con 

diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 

políticas públicas durante los últimos 10 años (50%).  

 

4,8% 

Sub factor 5.2: Experiencia institucional en estudios y/o 

publicaciones sobre derechos humanos durante los 

últimos 10 años (50%).  

4,8% 

Factor 6:  

Equipo 

Oferente (70%) 

Sub factor 6.1:  

Jefe/a de proyecto 

(30%) 

6.1.1: Formación académica 

(30%) 
2% 

6.1.2: Experiencia profesional 

(70%) 
4,7% 

Sub factor 6.2:  

Expertos (50%) 

6.2.1: Formación académica 

(40%) 
4,5% 

6.2.2: Experiencia profesional 

(60%) 
6,7% 

Sub factor 6.3: 

Profesional/es de 

levantamiento y 

procesamiento de 

información. (20%) 

6.3.1: Formación académica 

(40%) 
1,8% 

6.3.2: Experiencia profesional 

(60%) 
2,7% 

El puntaje (pts.) resultante del criterio Oferta Técnica, se obtuvo al aplicar la siguiente fórmula:  

Puntaje Total = (x pts. Factor 1 * 0,12) + (x pts. Factor 2 * 0,168) + (x pt. Subfactor 3.1 * 0,036) + (x pts. 

Subfactor 3.2. * 0,084) + (x pts. Factor 4 * 0,072) + (x pts. Subfactor 5.1. * 0,048) + (x pts. Subfactor 5.2. * 

0,048) + (x pts. Subfactor 6.1.1. * 0,02) + (x pts. Subfactor 6.1.2. * 0,047) + (x pts. Subfactor 6.2.1. * 0,045) 

+ (x pts. Subfactor 6.2.2. * 0,067) + (x pts. Subfactor 6.3.1 * 0,018) + (x pts. Subfactor 6.3.2. * 0,027). 

 

 3.1.1 Características de la oferta técnica (60% de la Oferta Técnica).  

Según lo indicado en la cláusula 12.1.1 de las bases administrativas, se evaluó la calidad, coherencia 

y pertinencia de la propuesta técnica según las siguientes definiciones de cada factor, subfactor, las 

respectivas tablas de evaluación y los contenidos desarrollados en las bases técnicas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.1.1.A Resultados Características de la Oferta Técnica  

 

3.1.1.B Justificación de la evaluación: características de la oferta técnica 

A continuación, se presentan los factores, sus respectivas tablas de evaluación y su aplicación.  

Características oferta técnica  

 

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

 

Pts  Ponder

ado 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Factor 1: Marco Conceptual 75 9 50 6 25 3 50 6 

Factor 2: Estrategia y Metodología de 

investigación  

 

 

50 

 

8,4 

 

50 

 

8,4 

 

25 

 

4,2 

 

50 

 

8,4 

Factor 3: 

Organizació

n del 

Trabajo  

Sub factor 3.1: Descripción 

de responsabilidades de 

equipo del proyecto  

 

100 

 

3,6 

 

100 

 

3,6 

 

50 

 

1,8 

 

100 

 

3,6 

Sub factor 3.2: 

Cronograma de trabajo y 

plan de gastos  

 

100 8,4 100 8,4 100 8,4 100 8,4 

Factor 4: Integración global  

 

100 7,2 100 7,2 50 3,6 100 7,2 

Total ponderado 36,6 33,6 21 33,6 

Factor 1: Marco Conceptual 

 

Se evaluará la pertinencia y profundidad conceptual de la propuesta. Esto implica dar cuenta de qué se entiende 

por evaluación de políticas públicas y por evaluaciones intermedias. También, se prestará especial atención en cómo 

la propuesta integra las características del Plan Nacional de Derechos Humanos y su contexto*, de modo que se 

realice una propuesta ajustada a este instrumento. 



 

Se tomará en consideración para evaluar, la presencia y desarrollo de conceptos como: evaluación de políticas 

públicas, enfoque basado en derechos humanos, gobernanza en políticas públicas, plan nacional de derechos 

humanos y otros planes o instrumentos de derechos humanos y descentralización. Junto con esto, se tendrá en 

consideración el uso de bibliografía que fundamente el marco conceptual.  

 

* Considerar: página web https://planderechoshumanos.gob.cl/, ley N 20.885 y Decreto Nro. 368, del 9 de julio de 2019, 

que Aprueba Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021. 

 

Tabla de Evaluación  

Destacado 

Cuando la oferta contiene las siguientes 5 cualidades:  

1. El contenido presenta explícitamente los distintos elementos descritos en el factor 

(considerar texto marcado con negrita en cada factor respectivamente).  

2. Los distintos elementos descritos en el factor se desarrollan de modo comprensible y 

coherente.  

3. El contenido incorpora ejemplos, casos relacionados y referencias bibliográficas.  

4. El contenido da cuenta de conocimientos en la materia.  

5. El contenido se vincula consistentemente con ambas bases.  

100 

puntos 

Satisfactorio 

Cuando la oferta no contenga 1 de las cualidades descrita en “Destacado”. 

75 

puntos 

Regular 

Cuando la oferta no contenga 2 de las cualidades descritas en “Destacado”. 

50 

puntos 

Suficiente  

Cuando la oferta no contenga 3 de las cualidades descritas en “Destacado”. 

25 

puntos 

Insuficiente 

  Cuando la oferta no contenga 4 o más de las cualidades descritas en “Destacado”. 

0 

puntos 

 

 

Como se señaló anteriormente, la evaluación de los factores 1 y 2, así como los criterios aplicados para la asignación 

de puntaje, se realizó de conformidad a las Bases de esta licitación, tomando en cuenta: la descripción del factor, la 

tabla de evaluación, las 5 cualidades del descriptor “Destacado” (tabla de evaluación) y los contenidos de las bases 

técnicas. 

 

Oferente Criterios y justificación 

Cliodinamica Asesorías, 

Consultorías e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 75 

9% 

En función de la cualidad 4): no resulta satisfactoria la articulación de algunos conceptos 

presentados con el resto de la información presente en el marco conceptual. 

Particularmente, en el caso de lo que se indica como “cuatro dimensiones de inclusión 

del enfoque de derechos humanos en la política pública”, que no dialoga con los 

principios expuestos con dicho enfoque, ni con el resto de los conceptos presentados en 

este componente de la oferta. 

https://planderechoshumanos.gob.cl/


En conclusión, las cualidades 1), 3), 4) y 5) se evaluaron positivamente. Mientras que la 

cualidad 2) resulta insatisfactoria. De este modo, el factor se evaluó como satisfactorio.  

Pontificia Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 50 

6% 

En función de la cualidad 1): no resulta satisfactoria la aproximación desarrollada al PNDH, 

en lo referido a las características del Plan a evaluar y al marco general, en el que se 

encuentra la elaboración de este tipo de instrumentos, así como a las implicancias que 

ambos aspectos presentan para el proceso de evaluación intermedia.  

En función de la cualidad 4): el desarrollo de los conceptos de derechos humanos y 

enfoque basado en derechos humanos no se observa aplicado a las características de 

la evaluación del PNDH, faltando relación entre los términos y la solicitud. 

En conclusión, las cualidades 2), 3) y 5) se evaluaron positivamente. Mientras que las 

cualidades 1) y 4) resultan insatisfactorias. De este modo, el factor se evaluó como regular.    

Estudio y Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos.: 25 

3% 

En función de la cualidad 1) del descriptor “Destacado”: el ajuste del marco conceptual 

a las características del Plan Nacional de Derechos Humanos (PNDH) no es satisfactoria. 

Como ejemplo, en la página 9, último párrafo dice “…para posteriormente describir el 

Plan Nacional de Derechos Humanos.” Esto no ocurre, saltándose de enfoque basado en 

derechos humanos a los términos de Gobernanza y Descentralización. Si bien describe 

brevemente el surgimiento del PNDH en la parte de “Antecedentes del estudio”, no 

vuelve a relacionarse el marco conceptual con características del PNDH. 

En función de las cualidades 2) y 4): las definiciones de “descentralización” y de 

“iniciativas de cambio” resultan poco coherentes y poco pertinentes para el caso del 

PNDH. No se desarrollan con profundidad conceptos como “enfoque basado en 

derechos humanos”, “descentralización” y “gobernanza” y la vinculación de ellos con el 

PNDH es débil.  

  En conclusión, las cualidades 3) y 5) se evalúan positivamente. Mientras que las cualidades 

1), 2) y 4) resultan insatisfactorias. De este modo, este factor se evaluó como suficiente 

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 50 

6% 

En función de la cualidad 1): ausencia del desarrollo conceptual de los términos 

“evaluaciones intermedias” y “descentralización”.  

En función de la cualidad 4): el desarrollo de los conceptos de derechos humanos y 

enfoque basado en derechos humanos no se observa aplicado a las características de 

la evaluación del PNDH, faltando relación entre los términos y la solicitud. De este modo, 

el conocimiento en la materia resulta poco satisfactorio. Por otro lado, sobre el concepto 

propuesto de “redes de políticas públicas” (página 10), si bien es atingente no se observa 

su aplicación en relación al PNDH y su propuesta de evaluación. 

En conclusión, las cualidades 2), 3) y 5) se evaluaron positivamente. Mientras que las 

cualidades 1) y 4) resultan insatisfactorias. De este modo, el factor se evaluó como regular.    

Factor 2: Estrategia y Metodología de investigación (35%) 

Se evaluará la presencia y desarrollo de elementos como estrategias, etapas, coordinaciones, plazos, instrumentos, 

técnicas y modelos de análisis que se proponga para recolectar, organizar y analizar la información necesaria para 

abordar la solicitud del licitante (bases técnicas). También, se evaluará cómo la propuesta abordará el componente 

de participación ciudadana, su logística, coordinación e integración de la información levantada (jornadas 

regionales, ver bases técnicas). 

Tabla de Evaluación 



Destacado 

Cuando la oferta contiene las siguientes 5 cualidades:  

1. El contenido presenta explícitamente los distintos elementos descritos en el 

factor (considerar texto marcado con negrita en cada factor 

respectivamente).  

2. Los distintos elementos descritos en el factor se desarrollan de modo 

comprensible y coherente.  

3. El contenido incorpora ejemplos, casos relacionados y referencias 

bibliográficas.  

4. El contenido da cuenta de conocimientos en la materia.  

5. El contenido se vincula consistentemente con ambas bases.  

100 

puntos 

Satisfactorio 

Cuando la oferta no contenga 1 de las cualidades descrita en “Destacado”. 

75 

puntos 

Regular 

Cuando la oferta no contenga 2 de las cualidades descritas en “Destacado”. 

50 

puntos 

Suficiente  

Cuando la oferta no contenga 3 de las cualidades descritas en “Destacado”. 

25 

puntos 

Insuficiente 

  Cuando la oferta no contenga 4 o más de  las cualidades descritas en “Destacado”. 

0 

puntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se señaló 

anteriormente, la evaluación de los factores 1 y 2, así como los criterios aplicados para la asignación de puntaje, se 

realizó de conformidad a las Bases de esta licitación, tomando en cuenta: la descripción del factor, la tabla de 

evaluación, las 5 cualidades del descriptor “Destacado” (tabla de evaluación) y los contenidos de las bases técnicas. 

 

Oferente Criterios y justificación 

Cliodinamica  Asesorías, 

Consultorías e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 50 

8,4% 

En función de la cualidad 2): se observa dificultad para comprender algunos contenidos 

y referencias como, por ejemplo, la referencia a la aplicación del enfoque de derechos 

humanos en programas y políticas de desarrollo.  

En función de la cualidad 3): si bien se observa la propuesta de comparación de casos, 

como ejemplos de los que se puedan extraer lecciones para el presente caso de estudio, 

se considera poco apropiada la sugerencia de Planes de Empresas y Derechos Humanos 

dentro del listado sugerido de iniciativas a revisar (junto con PNDH de otros países). Lo 

anterior, tomando en cuenta que no se formula ningún alcance a la pertinencia de esta 

incorporación. 

  En conclusión, las cualidades 1), 4) y 5) se evaluaron positivamente, resultando 

insatisfactorias las cualidades 2) y 3). De este modo, este factor se evaluó como “Regular”. 

Pontificia Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 50 

8,4% 

En función de la cualidad 2): si bien se considera que el modelo de marco lógico - así 

como el estudio de comparación de casos- aporta a los objetivos del estudio, se observa 

que ambos aspectos no se encuentran adecuadamente vinculados con la propuesta 

metodológica.  

En función de la cualidad 3): no se observa la utilización de ejemplos y casos relacionados 

que vinculen la metodología propuesta con políticas o planes de derechos humanos. 



En conclusión, las cualidades 1), 4) y 5) se evaluaron positivamente, resultando 

insatisfactorias las cualidades 2) y 3). De este modo, este factor se evaluó como “Regular”. 

Estudio y Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos: 25 

4,2% 

En función de la cualidad 1): el ajuste de la metodología propuesta al Plan Nacional de 

Derechos Humanos resulta insatisfactoria. Un ejemplo es la referencia a otro programa en 

la propuesta (“Programa Apoyo para la Reducción del Déficit de Cobertura de Agua 

Potable” página 68). Por otro lado, si bien se menciona la aplicación de técnicas con 

organizaciones de sociedad civil y preguntas para evaluar la participación en el proceso 

del PNDH, no se observa desarrollo del componente de participación ciudadana como 

elemento de la evaluación. En este sentido, la explicación del abordaje del producto 3, 

requerido por las bases, resulta insatisfactorio.  

En función de la cualidad 2): se observa dificultad para comprender la propuesta 

metodológica. Algunos ejemplos: no se comprende el uso del término “programa” en 

relación al Plan, no se comprende la aplicación de “evaluación de productos” ajustado 

a las características del PNDH y en relación a las bases técnicas.   

En función de la cualidad 3): no se observa la utilización de ejemplos y casos relacionados 

que vincule la metodología propuesta con políticas o planes de derechos humanos. 

  En conclusión, las cualidades 4) y 5) se evaluaron positivamente, resultando insatisfactorias 

las cualidades 1), 2) y 3). De este modo, el factor se evaluó como “Suficiente”.  

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 50 

8,4% 

En función de la cualidad 2): se observa dificultad para comprender algunos contenidos 

y referencias como, por ejemplo, "Atributos de Nirenberg". También, resulta débil la 

justificación y aplicación de la metodología “Teoría del Cambio” al Plan Nacional de 

Derechos Humanos. En la misma línea, la definición de actores no parece clara, no se 

profundiza la distinción entre “informantes claves de servicios públicos”, “los puntos 

focales de servicios públicos”, “funcionarios participantes de servicios públicos” y 

“representantes y funcionarios de la Región Metropolitana”; por ejemplo (pp. 22 y 23).    

En función de la cualidad 3): no se observa la utilización de ejemplos y casos relacionados 

que vincule la metodología propuesta con políticas o planes de derechos humanos. 

  En conclusión, las cualidades 1), 4) y 5) se evaluaron positivamente, resultando 

insatisfactorias las cualidades 2) y 3). De este modo, este factor se evaluó como 

“Regular”. 

 



Sub factor 3.1: Descripción de responsabilidades de equipo del proyecto  

 

Se evaluará en función de la precisión y pertinencia de la descripción de las responsabilidades y funciones para cada 

integrante del equipo y la asignación de horas o jornada estimada para cada uno. Junto con esto, se solicita un 

organigrama. 

 

Tabla de Evaluación  

Destacado 

  El contenido presenta explícitamente y con desarrollo y detalles los 

distintos elementos mencionados en la descripción del factor 

(considerar texto marcado con negrita en cada factor 

respectivamente). Además, incorpora tablas o elementos de 

visualización (ej: tablas, gráficos, calendarios, mapas conceptuales, 

entre otros) que ayudan a comprender mejor la información y faciliten 

el seguimiento del trabajo. 

100 

puntos  

Satisfactorio 

El contenido presenta explícitamente todos los elementos 

mencionados en la descripción del factor, pero carece de algunos 

detalles o de elementos de visualización (ej: tablas, gráficos, 

calendarios, mapas conceptuales, entre otros) 

50 

puntos 

Insuficiente 

El contenido no presenta explícitamente todos los elementos 

mencionados en la descripción del factor. 

0 

puntos 

 

Como fue ya señalado, la evaluación de los subfactores 3.1 y 3.2, y el factor 4, con sus respectivas justificaciones, se 

realizaron de acuerdo con las bases, tomando en cuenta: la descripción del subfactor, su respectiva tabla de 

evaluación y los contenidos de las bases técnicas. 

 Criterios y justificación 

Cliodinamica  Asesorías, 

Consultorías e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 100 

3,6% 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Pontificia Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 100 

3,6% 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Estudio y Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

En atención al apartado “equipo de trabajo” y su organigrama, el contenido carece de 

detalles (descriptor “Satisfactorio”) cuando menciona la incorporación o complemento 

del equipo titular con un “equipo de levantamiento de información en terreno” (página 



Puntos: 50 

1,8% 

88). No se indica aquí con detalle las funciones o tareas específicas a desarrollar por este 

equipo en el marco de esta evaluación del PNDH. La referencia a un equipo externo o 

distinto al equipo titular que sea parte de la realización de tareas de levantamiento de 

información, no responde satisfactoriamente a lo requerido en las bases. 

En conclusión, este factor es evaluado como satisfactorio.  

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos 100 

3,6% 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Sub factor 3.2: Cronograma de trabajo y plan de gastos 

Se evaluará en función de la pertinencia que presente el cronograma de trabajo propuesto, considerando las fechas 

o plazos definidos en ambas bases. Se espera una propuesta de fechas y plazos detallados. Tanto para los hitos y 

productos que presentan las bases como también para las distintas actividades que se propongan como plan de 

trabajo.  

También, se evaluará presentación de información detallada y coherente sobre propuesta de distribución y 

asignación de recursos para la distintas labores y gastos que requiere la presente solicitud como, por ejemplo: 

honorarios del equipo, materiales, viajes a regiones, alimentación, digitación, entre otros.  

Tabla de Evaluación 

Destacado 

  El contenido presenta explícitamente y con desarrollo y detalles los distintos 

elementos mencionados en la descripción del factor (considerar texto 

marcado con negrita en cada factor respectivamente). Además, incorpora 

tablas o elementos de visualización (ej: tablas, gráficos, calendarios, mapas 

conceptuales, entre otros) que ayudan a comprender mejor la información y 

faciliten el seguimiento del trabajo. 

100 

puntos  

Satisfactorio 

El contenido presenta explícitamente todos los elementos mencionados en la 

descripción del factor, pero carece de algunos detalles o de elementos de 

visualización (ej: tablas, gráficos, calendarios, mapas conceptuales, entre 

otros) 

50 

puntos 

Insuficiente 

El contenido no presenta explícitamente todos los elementos mencionados 

en la descripción del factor. 

0 

puntos 

 

Como se señaló, la evaluación de los subfactores 3.1. y 3.2., y el factor 4, con sus respectivas justificaciones, se 

realizaron de acuerdo con las bases, tomando en cuenta: la descripción del subfactor, su respectiva tabla de 

evaluación y los contenidos de las bases técnicas. 

 

 

 Criterios y justificación 



Cliodinamica  Asesorías, 

Consultorías e Ingeniería 

Limitada 

Puntos: 100 

8,4% 

 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Pontificia Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 100 

8,4% 

 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Estudio y Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos: 100 

8,4% 

 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 100 

8,4% 

 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Factor 4: Integración global  

Se evaluará cómo el marco conceptual, la metodología y la organización del trabajo de la propuesta atienden 

explícita y coherentemente las distintas dimensiones, factores y categorías que se solicita abordar (bases técnicas). 

Junto con esto, se evaluará que la propuesta integre los distintos productos solicitados.  

Tabla de Evaluación  

Destacado 

  El contenido total de la propuesta técnica es coherente entre todas sus partes 

y considera explícitamente todos los elementos de la descripción de los 

factores (considerar texto marcado con negrita en cada factor 

respectivamente) y los productos de las bases técnicas. A su vez, la propuesta 

destaca por la integración de características del Plan Nacional de Derechos 

Humanos. 

                            

100 

puntos 

Satisfactorio  

  El contenido total de la propuesta técnica es coherente entre todas sus partes 

y considera explícitamente todos los elementos de la descripción de los 

factores y los productos de las bases técnicas. 

50 

puntos 

Insuficiente  

El contenido total de la propuesta técnica presenta inconsistencias internas o 

respecto de otros antecedentes aportados en la oferta; o no considera todos 

los productos indicados en las bases técnicas; o no considera características 

del Plan Nacional de Derechos Humanos. 

0 

puntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.1.2 Experiencia del oferente (40% de la oferta técnica)  

Como se señaló en el número 12.1.2 de las bases administrativas, se medirá la experiencia institucional 

del oferente durante los últimos 10 años y la del equipo comprometido en la realización del estudio a 

partir de los factores señalados en la tabla que viene a continuación luego de las siguientes 

consideraciones.  

Consideraciones generales: 

1. Se entenderá por experiencia institucional aquellos servicios prestados para otra entidad 

respaldados a través de órdenes de compra, boletas, facturas o convenios; como también 

la generación de investigaciones, estudios o similares, siempre que hayan sido publicados.  

Como se señaló, la evaluación de los subfactores 3.1. y 3.2., y el factor 4, con sus respectivas justificaciones, se 

realizaron de acuerdo a las bases, tomando en cuenta: la descripción del subfactor, su respectiva tabla de evaluación 

y los contenidos de las bases técnicas. 

 Criterios y justificación 

Cliodinamica  Asesorías, 

Consultorías e Ingeniería 

Limitada 

Puntos: 100 

7,2% 

 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Pontificia Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 100 

7,2% 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 

Estudio y Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos: 50 

3,6% 

La propuesta no destaca por la integración de las características y contexto del Plan 

Nacional de Derechos Humanos en la construcción conceptual y en el diseño 

metodológico propuesto. Se identifica un desequilibrio entre la extensión de la propuesta 

metodológica y el desarrollo del marco conceptual y la descripción y análisis de las 

características y contexto del PNDH. 

En general, resulta difícil comprender cómo la propuesta abordará o responderá a las 5 

dimensiones de análisis transversal descritas en las bases técnicas: 1) coordinación 

general del PNDH, 2) aplicación del enfoque basado en derechos humanos, 3) 

descentralización, 4) comunicación y difusión del PNDH y 5) Recursos (Bases técnicas, 

punto N°3).  

En conclusión, este factor se evalúa como “satisfactorio”.  

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 100 

7,2% 

El contenido cumple con el descriptor “Destacado” de la tabla de evaluación. 



 

2. Para efectos de estas bases, “derechos humanos” se entenderá como el conjunto de 

garantías, universalmente válidas, derivadas de nuestra propia dignidad como personas. 

Estas garantías son exigibles a las autoridades estatales y deben ser respetadas también por 

todas las personas. Los derechos humanos son universales, inalienables, indivisibles e 

interdependientes. 

 

3. Para demostrar experiencia en materia de derechos humanos se deben presentar servicios 

relacionados con asuntos como: derecho internacional de los derechos humanos; aplicación 

de derechos humanos en legislación nacional; conocimientos o aplicación de enfoque de 

derechos humanos en modelos de desarrollo, gobernanza, o políticas públicas; aplicación 

de derechos humanos en el diseño de indicadores o en la producción de información 

pública. También, medición de desigualdad o brechas de garantía o vulneración de 

derechos humanos; institucionalidad y políticas públicas para los derechos humanos; y/o 

promoción y defensa de derechos humanos.  

 

En particular, para políticas, planes, programas, proyectos u otros instrumentos de políticas 

públicas, se considerará que son políticas de derechos humanos cuando, al menos, anuncien 

explícitamente que tienen como objetivo la promoción, protección y/o realización de 

derechos humanos y cuando dicha declaración se vea reflejada a través del instrumento.  

4. Para los casos de experiencia institucional y del equipo ofertado, las experiencias o 

formaciones que cumplan con criterios de bonificación deberán adjuntar algún verificador 

en el anexo 10.   

 

5. Para la evaluación del equipo oferente, se entenderá por experiencia en participación 

ciudadana el haber trabajado en mecanismos o procesos participativos donde interactúen 

formalmente sociedad civil, organizada o no, con el Estado. Esta experiencia puede tratarse 

de diseño, implementación, facilitación, evaluación o cualquier rol o función que se haya 

cumplido en el marco de dichos mecanismos o procesos que cuenten con la participación 

oficial del Estado.   

 

6. Por experiencia docente y académica se entenderá la autoría, co-autoría o participación 

comprobable en papers o artículos académicos y/o la realización de clases. 

 

También se tiene en consideración lo siguiente, señalado en la tabla del factor N°5 de evaluación:  

Para presentar y acreditar la experiencia institucional, se deberá completar el Anexo 10 donde se 

deberá presentar y adjuntar lo siguiente: 

 En caso de Servicios Públicos: órdenes de compra o copias de facturas o convenios firmados 

por cada uno de los servicios que estén relacionados con la presente solicitud por un monto 

mínimo de $5.000.000.- (cinco millones de pesos) impuestos incluidos; especificando región 

de las prestaciones señaladas en las bases técnicas. 

 

 En caso de empresas privadas: se debe acreditar cada una de las experiencias 

individualizadas, relacionadas con la presente solicitud, a través de la presentación de 

certificado emitido por el mandante o cliente, copia de contratos, órdenes de compra, 

convenios, facturas o boletas por un monto mínimo de $5.000.000.- (cinco millones de pesos) 



impuestos incluidos; especificando región de las prestaciones señaladas en las bases 

técnicas. En caso de licitación pública, se podrá indicar el ID de la licitación a certificar. 

 

Los documentos que den cuenta de la prestación de servicios por montos inferiores no serán 

considerados para efectos de la evaluación como experiencia, ya que no demuestran la real 

capacidad técnica y económica para ejecutar servicios de similar envergadura a lo solicitado en las 

presentes bases de licitación. 

 Los documentos deberán estar individualizados en el Anexo N°10 El oferente deberá adjuntar a la 

oferta técnica los archivos escaneados y se considerará una orden de compra, factura o boleta por 

cada experiencia presentada. 

Se entenderá por estudios en los temas relacionados o similares, todos aquellos que tengan relación 

con lo señalado en las descripciones de los factores y sub factores y lo que se señale en las bases 

técnicas igualmente. 

 

3.1.2.A Resultados experiencia del oferente  

Experiencia del oferente  

 

Cliodinamica 

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería Limitada  

 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile  

 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Pts  Pondera

do 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Pts  Ponder

ado 

% 

Factor 5:  

Experienci

a 

instituciona

l durante 

últimos 10 

años 

Sub factor 5.1: 

Experiencia institucional 

en servicios, 

investigaciones o estudios 

publicados relacionados 

con diseño, 

implementación, 

monitoreo y evaluación 

de políticas públicas 

durante los últimos 10 

años. 

 

 

 

100 

 

  

 

4,800 

 

 

 

100 

 

 

 

4,800 

 

 

 

100 

 

 

 

4,800 

 

 

 

100 

 

 

 

4,800 

Sub factor 5.2: 

Experiencia institucional 

en estudios y/o 

publicaciones sobre 

derechos humanos 

durante los últimos  

10 años. 

 

 

66 

 

 

3,168 

 

 

66 

 

 

3,168 

 

 

33 

 

 

1,584 

 

 

100 

 

 

4,800 

Factor 6:  6.1.1: 

Formación 

        



 

3.1.2.B Justificación de la evaluación: experiencia del oferente 

A continuación, se presentan los factores, sus respectivas tablas de evaluación y su aplicación.  

Equipo 

Oferente Sub factor 

6.1:  

Jefe/a de 

proyecto 

académic

a 

90 1,800 90 1,800 90 1,800 90 1,800 

6.1.2: 

Experienci

a 

profesional 

 

90 

 

4,230 

 

72 

 

3,384 

 

90 

 

4,230 

 

70 

 

3,290 

Sub factor 

6.2:  

Expertos 

6.2.1: 

Formación 

académic

a 

 

80 

 

3,600 

 

90 

 

4,050 

 

 

90 

 

4,050 

 

 

60 

 

2,700 

6.2.2: 

Experienci

a 

profesional 

 

90 

 

6,030 

 

70 

 

4,690 

 

35 

 

2,345 

 

82 

 

5,494 

Sub factor 

6.3:  

Profesional 

levantamien

to/procesa

miento 

información. 

6.3.1: 

Formación 

académic

a 

 

100 

 

1,800 

 

62,5 

 

1,125 

 

0 

 

0,000 

 

0 

 

0,000 

6.3.2: 

Experienci

a 

profesional 

 

85 

 

2,295 

 

67 

 

1,809 

 

72,5 

 

1,958 

 

74 

 

1,998 

Total ponderado 27,723 24,826 20,767 24,882 

Factor 5: Experiencia institucional durante los últimos 10 años  

 

Sub factor 5.1: Experiencia institucional en servicios, investigaciones o estudios publicados relacionados con diseño, 

implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas durante los últimos 10 años  

 

Evaluación: este subfactor evaluará cantidad de experiencias reportadas y su pertinencia en relación a la presente 

licitación.  

Cantidad de Experiencias  

0 = 0 puntos 

1 – 4 = 30 puntos.  

5 – 8 = 60 puntos.  

9 o más = 80 puntos. 



Cada servicio, investigación o estudio presentado será contabilizado como una experiencia, independientemente de 

la cantidad de medios de respaldo por los cuales se acredite. 

Bonificación por Mayor Pertinencia 

Se observará si la experiencia acreditada consiste específicamente en la ejecución de evaluaciones de políticas, 

planes, programas o proyectos públicos y también si estas evaluaciones tienen relación con políticas de derechos 

humanos.  

- 10 puntos por tener experiencia que consista en ejecución de evaluaciones. 

- 20 puntos por tener experiencia que consista en ejecución de evaluaciones de políticas o instrumentos de 

promoción, respeto, protección o realización de derechos humanos. 

 

 Criterios y justificación 

Cliodinamic

a  Asesorías, 

Consultorías 

e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 100 

4,8% 

Se acreditan más de “9 o más” experiencias institucionales en la temática indicada, con ejecución 

mayor a 5 millones de pesos. Se acredita experiencia en evaluación de políticas de derechos 

humanos. 

- En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las 

bases de licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se calificaron 9 o más servicios 

institucionales relacionadas con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas 

públicas, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años.  

- También, obtiene bonificación de 20 puntos por acreditar experiencia que consiste en 

ejecución de evaluaciones de políticas o instrumentos de promoción, respeto, protección o 

realización de derechos humanos. 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile  

Puntos: 100 

4,8% 

- En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las 

bases de licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se calificaron 9 o más servicios 

institucionales relacionadas con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas 

públicas, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años.  

- También, obtiene bonificación de 20 puntos por acreditar experiencia que consiste en 

ejecución de evaluaciones de políticas o instrumentos de promoción, respeto, protección o 

realización de derechos humanos. 

Estudio y 

Asesorías 

Mario 

Cameron 

E.I.R.L 

Puntos: 100 

4,8% 

- En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las 

bases de licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se calificaron 9 o más servicios 

institucionales relacionadas con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas 

públicas, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años.  

- También, obtiene bonificación de 20 puntos por acreditar experiencia que consiste en 

ejecución de evaluaciones de políticas o instrumentos de promoción, respeto, protección o 

realización de derechos humanos.  

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 100 

4,8% 

- En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las 

bases de licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se calificaron 9 o más servicios 

institucionales relacionadas con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas 

públicas, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años.  

- También, obtiene bonificación de 20 puntos por acreditar experiencia que consiste en 

ejecución de evaluaciones de políticas o instrumentos de promoción, respeto, protección o 

realización de derechos humanos. 

Factor 5: Experiencia institucional durante los últimos 10 años  

Sub factor 5.2: Experiencia institucional en servicios, investigaciones o estudios publicados sobre derechos humanos 

durante los últimos 10 años  



Evaluación: este sub factor evaluará cantidad de experiencias reportadas sobre derechos humanos. 

Cantidad de Experiencias  

0 = 0 puntos. 

1 – 3 = 33 puntos.  

4 – 6 = 66 puntos. 

7 o más = 100 puntos. 

 

 Criterios y justificación 

Cliodinamic

a  Asesorías, 

Consultorías 

e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 66 

3,168% 

En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las bases de 

licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se califican 6 servicios institucionales sobre 

derechos humanos, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años. 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile  

Puntos: 66 

3,168% 

En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las bases de 

licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se califican 6 servicios institucionales sobre 

derechos humanos, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años. 

Estudio y 

Asesorías 

Mario 

Cameron 

E.I.R.L 

Puntos: 33 

1,584% 

En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las bases de 

licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se califica 1 servicio institucional sobre derechos 

humanos, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años. 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 100 

4,8% 

En atención a la descripción del subfactor y a las Consideraciones Generales señaladas en las bases de 

licitación y reiteradas en este documento (más arriba), se califican 7 o más servicios institucionales sobre 

derechos humanos, por monto superior a los 5 millones de pesos, durante los últimos 10 años.  

Factor 6: experiencia del equipo oferente. 

Sub factor 6.1.  

Jefe/a de proyecto.  

 

Consideraciones:  



El o la jefe de proyecto podrá presentarse también como uno de los dos expertos, siempre y cuando se mantenga la 

cantidad mínima de personas que deben componer el equipo y cuando asuma la carga horaria más alta de ambos 

perfiles, junto a las respectivas responsabilidades y funciones. Ejemplo: un jefe de proyecto que además se presente 

como experto deberá asumir una carga referencial de trabajo de 33 horas (semanales) y las responsabilidades y 

funciones que se describan para ambos cargos.  

 

Tablas de Evaluación subfactor 6.1.1 y 6.2.1. 

Sub factor 6.1.1: Formación académica  

 

La formación académica se entenderá como la información que dé cuenta de títulos, 

grados académicos, diplomados, pos títulos o cursos que presenten relación con los temas 

centrales del servicio requerido en esta licitación.  

Puntaje Escala 

 

 

 

 

 

90 

Grado de Doctor, candidato/a a Doctor, o grado de Magíster, en área 

vinculada a políticas públicas, gobierno o gestión pública, o ciencia política 

o derechos humanos.  

Bonificación: sumará 10 puntos el perfil que presente doble posgrado para 

ambos temas: uno relacionado con políticas públicas y otro relacionado con 

derechos humanos. Si fuera el caso de que el mismo programa de posgrado 

combina ambos temas de manera explícita también obtendrá 10 puntos de 

bonificación.  

 

 

 

60 

Profesional de las ciencias sociales, jurídicas, humanas, economía o ciencia 

política CON especialización (diplomado, post título, candidato o egresado 

de Magíster) en Gestión Pública, Políticas Públicas o Derechos Humanos. 

Bonificación: sumará 10 puntos el perfil que presente esta formación sobre 

ambos temas principales: políticas públicas y derechos humanos.  

 

 

30 

Profesional de las ciencias sociales, jurídicas, humanas, economía o ciencia 

política SIN especialización (diplomado, post título, candidato o egresado de 

Magíster) en Gestión Pública, Políticas Públicas o Derechos Humanos. 

0 No cumple con los perfiles anteriores o no presenta información.  

 

Sub factor 6.1.2: Experiencia profesional 

 

La experiencia del o la jefa de proyecto se evaluará en relación con el cumplimiento del 

siguiente perfil: 

a) Experiencia laboral en diseño, implementación, monitoreo o evaluación de 

políticas, planes, programas o proyectos públicos. 

b) Experiencia académica en el campo de las políticas públicas.  

c) Experiencia laboral en el campo de los derechos humanos. 

d) Experiencia en coordinación de proyectos. 



e) Experiencia en participación ciudadana. 

 

La experiencia debe presentarse en el currículum ajustado del Anexo 10. Debe indicar 

con qué experiencia (letra) se relaciona. 

No se considerarán las experiencias que no cumplan con el perfil señalado en esta 

licitación.  

Evaluación: Para el sub factor 6.1.2. se otorgará el puntaje de acuerdo con la siguiente 

pauta, conforme al cumplimiento por parte del oferente del perfil deseado.  

Presenta experiencia laboral en diseño, 

implementación, monitoreo o evaluación 

de políticas, planes, programas o 

proyectos públicos. 

Sí 
20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia en coordinación de 

proyectos. 
Sí 

20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia en participación 

ciudadana. 
Sí 

10 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 
Sí 

15 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia académica en el 

campo de las políticas públicas.  
Sí 

10 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 1: presenta experiencia 

específica en evaluación de políticas 

públicas.  

Sí 
10 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 2: se asignará 1 punto por 

cada experiencia presentada. El puntaje 

máximo posible es de 15 puntos.  

X número de 

experiencias 

0 a 15  

Puntos  
 

   

6.1.1 Formación Académica 6.1.2 Experiencia profesional 

Oferente  Criterio/ Justificación Oferente  Criterio/ Justificación 

Cliodinamic

a  Asesorías, 

Consultorías 

e Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 90 

1,8% 

Se acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, o 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Sin bonificación por posgrado doble 

en políticas públicas y en derechos 

humanos. 

 

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 90 

4,230% 

Considerando la descripción del subfactor, lo 

señalado en el apartado “Consideraciones 

Generales” y la descripción del Anexo Nº 10.  

 

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en políticas públicas. 

- Académica en el campo de las políticas 

públicas. 

- Laboral en el campo de los derechos 

humanos. 

- En coordinación de proyectos. 

También, se otorga: 

- Bono 1 por experiencia específica en 

evaluación de políticas públicas. 

- Bono 2, puntaje máximo por 15 o más 

experiencias acreditadas, relacionadas 

con el perfil ). 

Pontificia 

Universidad 

Se acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Pontificia 

Universidad 

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en políticas públicas. 



 

Católica de 

Chile  

Puntos: 90 

1,8% 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, o 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Sin bonificación por posgrado doble 

en políticas públicas y en derechos 

humanos. 

 

Católica de 

Chile  

Puntos: 72 

3,384% 

- Académica en el campo de las políticas 

públicas. 

- Laboral en el campo de los derechos 

humanos. 

- En coordinación de proyectos. 

También, se otorga: 

- Bono 2: un total de 7 puntos, por 7 

experiencias acreditadas, relacionadas 

con el perfil. 

Estudio y 

Asesorías 

Mario 

Cameron 

E.I.R.L  

Puntos: 90 

1,8% 

 

Se acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, o 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Sin bonificación por posgrado doble 

en políticas públicas y en derechos 

humanos. 

Estudio y 

Asesorías 

Mario 

Cameron 

E.I.R.L Pts. 

Bruto: 90 

Puntos: 90 

4,230% 

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en políticas públicas. 

- En coordinación de proyectos. 

- Participación ciudadana. 

- Laboral en el campo de los derechos 

humanos. 

También, se otorga:  

- Bono 1: por experiencia específica en 

evaluación de políticas públicas. 

- Bono 2:  puntaje máximo por 15 o más 

experiencias acreditadas, relacionadas 

con el perfil. 

 

Estudios y 

Consultorías 

Focus 

Ltda.Pts. Brut 

Puntos: 90 

1,8% 

Se acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a 

políticas públicas, gobierno o gestión 

pública, o ciencia política o derechos 

humanos.  

 

Sin bonificación por posgrado doble 

en políticas públicas y en derechos 

humanos. 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 70 

3,290% 

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en políticas públicas. 

- En coordinación de proyectos. 

- Laboral en el campo de los derechos 

humanos. 

También, se otorga:  

- Bono 1: por experiencia específica en 

evaluación de políticas públicas. 

- Bono 2: un total de 5 puntos, por 5 

experiencias acreditadas y relacionadas 

con el perfil.  



Sub factor 6.2. Expertas/os 

Un experto/a en evaluación de políticas públicas. Un experto/a en derechos humanos.  

 Consideraciones: 

1. El puntaje final de este subfactor es el promedio obtenido por la puntuación de ambos expertos (deben ser al menos 

2, uno por cada tema).   

2. Si el oferente presenta más de un experto por tema se utilizará el que tenga mayor puntaje para promediar entre 

ambos temas. Cuando se presente más de un experto por tema, se asumirá que formarán parte del equipo de trabajo 

y deberán tener responsabilidades y funciones asignadas.  

 

Tablas de Evaluación subfactor 6.2.1. y 6.2.2.  

Este último factor presenta tablas para los dos perfiles de expertos (evaluación de políticas públicas y derechos 

humanos).  

Sub factor 6.2.1: Formación académica  

La formación académica se entenderá como la información que de cuenta de títulos, grados 

académicos, diplomados, pos títulos o cursos que presenten relación con los temas centrales 

del servicio requerido en esta licitación.  

Puntaje Escala 

90 

Grado de Doctor, candidato/a a Doctor, o grado de Magíster, en área vinculada a 

políticas públicas, gobierno o gestión pública, ciencia política o derechos humanos. 

Bonificación: sumará 10 puntos si se presenta un perfil con doble posgrado para 

ambos temas: uno relacionado con políticas públicas y otro relacionado con 

derechos humanos. Si fuera el caso de que el mismo programa de posgrado 

combina ambos temas de manera explícita, también obtendrá 10 puntos de 

bonificación. 

60 

Profesional de las ciencias sociales, jurídicas, humanas, economía o ciencia política 

con especialización (diplomado, post título, candidato o egresado de Magíster) en 

Gestión Pública, Políticas Públicas o Derechos Humanos. 

Bonificación: sumará 10 puntos si se presenta un perfil que presente formación sobre 

ambos temas principales: políticas públicas y derechos humanos.  

30 

Profesional de las ciencias sociales, jurídicas, humanas, economía o ciencia política 

sin especialización (diplomado, post título, candidato o egresado de Magíster) en 

Gestión Pública, Políticas Públicas o Derechos Humanos. 

0 No cumple con los perfiles anteriores o no presenta o no acredita información.  

 

Sub factor 6.2.2: Experiencia profesional  

 

La experiencia del o la experta se evaluará en relación con el cumplimiento del perfil descrito 

a continuación. 



 

Experta/o en evaluación de políticas públicas 

a) Experiencia laboral en evaluación de políticas o planes o programas o proyectos 

públicos u otros instrumentos de política pública. 

b) Publicaciones de estudios o informes o artículos o investigaciones sobre políticas 

públicas. 

c) Docencia o relatorías en evaluación de políticas públicas. 

 

Experta/o en derechos humanos  

a) Experiencia laboral en el campo de los derechos humanos. 

b) Publicaciones de estudios o informes o artículos o investigaciones sobre derechos 

humanos. 

c) Docencia o relatorías en derechos humanos. 

 

La experiencia debe presentarse en el currículum ajustado del Anexo 10. Debe indicar con 

qué experiencia (letra) se relaciona. No se considerarán las experiencias que no cumplan 

con el perfil señalado en esta licitación.  

Evaluación: Para el sub factor 6.2.2 se otorgará el puntaje de acuerdo a la siguiente pauta 

conforme al cumplimiento por parte del oferente del perfil deseado  

Experto/a en Evaluación de Políticas Públicas: 

Presenta experiencia en evaluación de 

políticas o planes o programas o proyectos 

públicos u otros instrumentos de política 

pública. 

Sí 
30 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta publicaciones de estudios o 

informes o artículos o investigaciones sobre 

políticas públicas. 

Sí 
20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia en docencia o 

relatorías sobre evaluación de políticas 

públicas. 

Sí 
20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 1: presenta experiencia en 

participación ciudadana. 
Sí 

10 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 2: se asignará 2 puntos por 

cada experiencia presentada. El puntaje 

máximo posible es de 20 puntos.  

 

X número de 

experiencias 

  

0 a 20  

Puntos 

 

Experto/a en Derechos Humanos: 

Presenta experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 
Sí 

30 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta publicaciones de estudios o 

informes o artículos o investigaciones sobre 

derechos humanos. 

Sí 
20 

puntos 

 

No 

 

0  

puntos 

Presenta experiencia en docencia o 

relatorías en derechos humanos. 
Sí 

20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 1: presenta experiencia en 

participación ciudadana. 
Sí 

10 

puntos 
No 

0  

puntos 



Bonificación 2: se asignará 2 puntos por 

cada experiencia presentada. El puntaje 

máximo posible es de 20 puntos.  

X número de 

experiencias 

0 a 20  

Puntos 
 

 

 

 

Consideración general: Las experiencias relacionadas con participación ciudadana debidamente acreditadas se 

utilizaron para sumar puntaje a través de la bonificación 1. Estas experiencias, sin embargo, no se contabilizaron para 

efectos de aplicar la bonificación 2.  

6.2.1 Formación Académica 6.2.2 Experiencia profesional 

Oferente  Criterio/ Justificación Oferente  Criterio/ Justificación 

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 80 

3,6% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos. 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

 

* Experto/a derechos humanos (70 

puntos):  

Acredita ser profesional de las ciencias 

sociales, jurídicas, humanas, economía 

o ciencia política con especialización 

(diplomado, post título, candidato o 

egresado de Magíster) en Gestión 

Pública, Políticas Públicas o Derechos 

Humanos (60 puntos). 

 

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 90 

6,030% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (90 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- En evaluación de políticas 

públicas.                         

- Publicaciones sobre políticas 

públicas.                           

- Experiencia en docencia o 

relatorías sobre evaluación de 

políticas públicas.  

También recibe  

- Bono 2: 20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 

 

* Experto/a derechos humanos (90 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en el campo de los 

derechos humanos. 

- Publicaciones sobre derechos 

humanos. 



Recibe bonificación (10 puntos) por 

especialización en políticas públicas y 

derechos humanos. 

- Experiencia en docencia o 

relatorías sobre derechos 

humanos.  

También recibe 

- Bono 2: 20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 

Pontificia 

Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 90 

4,050% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos. 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

 

* Experto/a derechos humanos (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos. 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile  

Puntos: 70 

4,690% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (70 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- En evaluación de políticas 

públicas.                          

- Publicaciones sobre políticas 

públicas.                             

También recibe  

- Bono 2: 20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 

 

* Experto/a derechos humanos (90 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en el campo de los 

derechos humanos. 

- Publicaciones sobre derechos 

humanos. 

También recibe 

- Bono 2: 20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos.: 90 

4,050% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L 

 Puntos: 35 

2,345% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (60 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

-         En evaluación de políticas 

públicas.  

También recibe       

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana. 

- Bono 2: 20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 



* Experto/a derechos humanos (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

 

* Experto/a derechos humanos (10 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- Bono 1: experiencia en 

participación ciudadana.         

       

 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 60 

2,7% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (90 

puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, o grado de 

Magíster, en área vinculada a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos. 

Sin bonificación por doble posgrado 

para ambos temas. 

 

* Experto/a derechos humanos (30 

puntos):  

Los posgrados presentados no 

acreditan estar vinculados a políticas 

públicas, gobierno o gestión pública, 

ciencia política o derechos humanos.  

 

Obtiene 30 puntos por calidad de 

profesional de las ciencias sociales, 

jurídicas, humanas, economía o 

ciencia política sin especialización 

(diplomado, post título, candidato o 

egresado de Magíster) en Gestión 

Pública, Políticas Públicas o Derechos 

Humanos. 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 82 

5,494% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Experto/a políticas públicas (74 

puntos):  

Se acreditó experiencia en: 

- En evaluación de políticas 

públicas.                        

- Publicaciones sobre políticas 

públicas.                             

También, recibe: 

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana.  

- Bono 2: 14 puntos, por 7 

experiencias relacionadas con el 

perfil. 

 

* Experto/a derechos humanos (90 

puntos):  

Se acreditó experiencia:  

- Laboral en el campo de los 

derechos humanos. 

- Publicaciones sobre derechos 

humanos. 

- Experiencia en docencia o 

relatorías sobre derechos 

humanos.  

También recibe 

- Bono 2:20 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas y 

relacionadas con el perfil.  



Factor 6: experiencia del equipo oferente. 

Sub factor 6.3.  

Profesional/es levantamiento y procesamiento de información.  

Consideraciones:  

1. El equipo propuesto debe presentar al menos 2 personas de este perfil.  

2. El puntaje de este subfactor será el promedio de los puntajes obtenidos por cada persona propuesta. Si se presentan 

más de dos personas, se entenderá que todas ellas formarán parte del equipo y les serán asignadas respectivas 

responsabilidades y funciones.  

 

Tablas de Evaluación subfactor 6.3.1 y 6.3.2.  

Sub factor 6.3.1: Formación académica  

 

La formación académica se entenderá como la información que dé cuenta de títulos, 

grados académicos, diplomados, postítulos o cursos que presenten relación con los temas 

centrales del servicio requerido en esta licitación. 

 

    Puntaje Escala 

     100 

Grado de Doctor, candidato/a a Doctor, egresado de un programa de 

doctorado o grado de Magíster, en área vinculada al levantamiento y 

procesamientos de información, datos o estadísticas.  

50 

Profesional con postítulos o cursos de especialización relacionados con 

investigación, levantamiento y procesamientos de información, datos o 

estadísticas.  

0 

Otros profesionales de carreras no relacionadas y sin especialización en 

levantamiento y procesamientos de información, datos o estadísticas.  

O no presenta información. 

 

Sub factor 6.3.2: Experiencia profesional  

 

La experiencia de los profesionales de levantamiento y procesamiento de información se 

evaluará en relación con el cumplimiento del perfil descrito a continuación: 

a) Experiencia en levantamiento, sistematización y análisis de información, datos y/o 

estadísticas. 

b) Experiencia laboral en el campo de políticas públicas 

c) Experiencia laboral en el campo de derechos humanos. 

d) Experiencia académica relacionada a metodologías mixtas de investigación.  

 



La experiencia debe presentarse en el currículum ajustado del Anexo 10. Debe indicar a 

cuál experiencia (letra) se relaciona. No se considerarán las experiencias que no cumplan 

con el perfil señalado en esta licitación.  

Evaluación: Para el sub factor 6.3.2 se otorgará el puntaje de acuerdo a la siguiente pauta, 

conforme al cumplimiento por parte del oferente del perfil deseado.  

 

Presenta experiencia en 

levantamiento, sistematización y 

análisis de información, datos y/o 

estadísticas. 

Sí 
30 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia laboral en el 

campo de políticas públicas 
Sí 

15 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia laboral en el 

campo de derechos humanos. 
Sí 

15 

puntos 
No 

0  

puntos 

Presenta experiencia académica 

relacionada a metodologías mixtas 

de investigación.  

Sí 
20 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 1: presenta experiencia 

en participación ciudadana. 
Sí 

10 

puntos 
No 

0  

puntos 

Bonificación 2: se asignará 1 puntos 

por cada experiencia presentada. El 

puntaje máximo posible es de 10 

puntos.  

X número de 

experiencias 

  

0 a 10  

Puntos 

 

 

 

Consideración general: Las experiencias relacionadas con participación ciudadana debidamente acreditadas se 

utilizaron para sumar puntaje a través de la bonificación 1. Estas experiencias, sin embargo, no se contabilizaron para 

efectos de aplicar la bonificación 2.  

 

6.3.1 Formación Académica 6.3.2 Experiencia profesional 

Oferente  Criterio/ Justificación Oferente  Criterio/ Justificación 

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 100 

1,8% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (100 puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, egresado de un 

programa de doctorado o grado de 

Magíster, en área vinculada al 

levantamiento y procesamientos de 

información, datos o estadísticas. 

 

* Profesional 2 (100 puntos):  

Cliodinamica  

Asesorías, 

Consultorías e 

Ingeniería 

Limitada  

Puntos: 85 

2,295% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (80 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos.  

También recibe: 



Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, egresado de un 

programa de doctorado o grado de 

Magíster, en área vinculada al 

levantamiento y procesamientos de 

información, datos o estadísticas. 

 

- Bono 1: 10 puntos, por 

acreditación de experiencia en 

participación ciudadana,  

- Bono 2: puntaje máximo, 10 

puntos, por 10 o más experiencias 

acreditadas, relacionadas con el 

perfil. 

 

* Profesional 2 (90 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas. 

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

- Experiencia académica 

relacionada a metodologías 

mixtas de investigación. 

También recibe 

- Bono 2: puntaje máximo, 10 

puntos, por 10 o más experiencias 

acreditadas, relacionadas con el 

perfil.  

Pontificia 

Universidad 

Católica de Chile  

Puntos: 62,5 

1,125% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (50 puntos):  

Acredita calidad de profesional con 

postítulos o cursos de especialización 

relacionados con investigación, 

levantamiento y procesamientos de 

información, datos o estadísticas. 

 

* Profesional 2 (100 puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, egresado de un 

programa de doctorado o grado de 

Magíster, en área vinculada al 

levantamiento y procesamientos de 

información, datos o estadísticas. 

 

* Profesional 3 (0 puntos):  

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile  

Puntos: 67 

1,809% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (67 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos.  

También recibe 

- Bono 2: 7 puntos, por 7 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil. 

 

* Profesional 2 (54 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

También recibe 

- Bono 2: 9 puntos, por 9 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil.  



 

* Profesional 4 (100 puntos):  

Acredita grado de Doctor, 

candidato/a a Doctor, egresado de un 

programa de doctorado o grado de 

Magíster, en área vinculada al 

levantamiento y procesamientos de 

información, datos o estadísticas. 

 

 

* Profesional 3 (77 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas. 

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

También recibe 

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana. 

- Bono 2: 7 puntos, por 7 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil.  

 

* Profesional 4 (70 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas. 

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

También recibe: 

- Bono 2: puntaje máximo, 10 

puntos, por 10 experiencias 

acreditadas, relacionadas con el 

perfil.  

 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos: 0 

0% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (0 puntos)  

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

 

* Profesional 2 (0 puntos) 

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

Estudio y 

Asesorías Mario 

Cameron E.I.R.L  

Puntos: 72,5 

1,958% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 (60 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

También recibe 

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana.  

- Bono 2: 5 puntos, por 5 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil.  

* Profesional 2 (85 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  



 

 

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia académica 

relacionada con metodologías de 

investigación.  

También recibe 

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana.  

- Bono 2: 10 puntos, por 10 o más 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil 

(descripción tabla evaluación 

subfactor). 

 

 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 0 

0% 

Puntaje promedio, con siguiente 

desagregado: 

 

* Profesional 1 ( 0 puntos)  

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

 

* Profesional 2  0 puntos) 

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

estadísticas. 

 

* Profesional 3 (0 puntos) 

Se considera como profesional de 

carrera no relacionada y sin 

especialización en levantamiento y 

procesamientos de información, datos 

o estadísticas. 

 

Estudios y 

Consultorías 

Focus Ltda. 

Puntos: 74 

1,958% 

* Profesional 1 (70 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

También recibe 

- Bono 2: puntaje máximo, 10 

puntos, por 10 o más experiencias 

acreditadas, relacionadas con el 

perfil. 

 

* Profesional 2 (84 puntos):  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia académica 

relacionada con metodologías de 

investigación.  

También recibe 

- Bono 1: 10 puntos, por experiencia 

en participación ciudadana.  

- Bono 2: 9 puntos, por 9 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil.  

 

* Profesional 3 (68 puntos):  



 

3.2  La evaluación de la propuesta económica se considerará conforme a lo establecido en el 

punto 12.2 “Evaluación de Oferta Económica”, presentada por los oferentes en Anexo Nª 5. y su 

validación en la ficha de la propuesta presentada por los oferentes a través de la plataforma 

www.mercadopublico.cl y que es la siguiente:  

Rut Oferente Precio Ofertado Puntaje 

76.049.958-7 Cliodinámica Asesorías, Consultorías e 

Ingeniería Limitada  43.200.000 

 

18,421 

76.078.267-K Estudio y Asesorías Mario Cameron E.I.R.L 45.545.000 17,473 

78.210.310-5 Estudios y Consultorías Focus Ltda. 39.790.000 20,000 

81.698.900-0 Pontificia Universidad Católica de Chile  43.000.000 18,507 

 

 

4. Resumen de Evaluación de Ofertas. 

 

En razón de lo expuesto, la evaluación de las ofertas para la contratación del “SERVICIO DE 

EVALUACIÓN INTERMEDIA DEL PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 2018-2021, PARA LA 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS”, ID 957865-4-LP20, arroja el siguiente resultado: 

 

    Criterios de Evaluación   

Oferente Rut 
Precio 

Ofertado 

Oferta 

Económica 

(20%) 

Oferta 

Técnica 

(80%) 
 Total  

Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 

Total 
Puntaje total 

Cliodinámica 

Asesorías, Consultorías 
76.049.958-7   43.200.000 18,421   64,323 82,744  

Se acreditó experiencia en:  

- Levantamiento/análisis de 

información. 

- Experiencia laboral en el campo 

de las políticas públicas.  

- Experiencia laboral en el campo 

de los derechos humanos. 

Recibe, 

- Bono 2: 8 puntos, por 8 

experiencias acreditadas, 

relacionadas con el perfil.  

http://www.mercadopublico.cl/


e Ingeniería Limitada

  

Estudio y Asesorías 

Mario Cameron E.I.R.L  
76.078.267-K   45.545.000 17,473 41,767 59,239  

Estudios y Consultorías 

Focus Ltda.  
78.210.310-5 39.790.000   20,000 58,482 78,482  

Pontificia Universidad 

Católica de Chile

   

 81.698.900-0  43.000.000  18,507 58,426  76,933 

 

5. Propuesta de Adjudicación. 

 

Conforme al análisis efectuado, la Comisión Evaluadora recomienda  para la contratación del 

“SERVICIO DE EVALUACIÓN INTERMEDIA DEL PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 2018-2021, 

PARA LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS”, ID 957865-4-LP20 al oferente CLIODINÁMICA 

ASESORÍAS, CONSULTORÍAS E INGENIERÍA LIMITADA, RUT 76.049.958-7,  por haber obtenido el máximo 

puntaje de 82,744 puntos entre las ofertas evaluadas, por un monto total de $43.200.000 (cuarenta y 

tres millones doscientos mil pesos) exento de impuestos, en un período de ejecución de 120 días 

hábiles, contados desde la suscripción del contrato. 

Hay firmas ilegibles. 

 


